
 

1. Anuncio de Licitación 

Estimado/a SR./SRA.: 

Desde el Clúster Marítimo Marino de Andalucía (en adelante “CMMA”), con sede oficial 
en: Bulevar Louis Pasteur 47, Local 4, Buzón 11, Edif. The Green Ray, C.P. 29010 (Málaga), 
España, le contactamos para invitarle a participar en el proceso de licitación relacionado con 
la prestación de servicios de Controlador de Primer Nivel (FLC) para el proyecto europeo 
Creative craft for industrial symbiosis in Blue Economy sectors- Reconnect- quedado 
responsable de realizar las verificaciones establecidas en el artículo 74.1.a del Reglamento 
(UE) nº 2021/1060 y artículos 46 apartados del 3 al 9 del Reglamento (UE) nº 2021/1059. 

El CMMA al ser una entidad sin ánimo de lucro cumple los requisitos de licitación para 
aquellos organismos que no están sujetos por su naturaleza a seguir los procedimientos y 
reglas establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público deben respetar en todo caso, 
los principios comunitarios que rigen la contratación pública y la Ley General de 
Subvenciones: publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no 
discriminación. 

Esta licitación se tiene en cuenta - El artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento 
(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento 
financiero de la UE) se aplica en el desarrollo de la auditoria de los gastos, por el que se exige 
la presentación de una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) en la que 
se detallen la relación de personas que participen en los procedimientos de contratación en 
las fases de valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y adjudicación del contrato. 

A. Detalles del proyecto 

● Proyecto: Creative craft for industrial symbiosis in Blue Economy sectors 
● Acrónimo:  Reconnect 
● Programa: Interreg Euro-MED 
● Financiación: 80 % 
● Fondo: Co-funded by the European Union  
● Zona geográfica: Mediteráneo 
● Duración: 30 meses 

○ Fecha de inicio: 01.04.2025 
○ Fecha de finalización: 30.12.2027 

● Entidad adjudicadora: Clúster Marítimo Marino de Andalucía (CMMA) 
● Tipo de administración: Asociación sin ánimo de lucro 

 

 



 
B. Calenadario de certificacion y alcance de los servicios 

1. Frecuencia de certificación: Cada 6 meses. 
2. Cantidad de informes y verificaciones solicitados: 

○ 6 informes periódicos (1 cada 6.5 meses). 
○ 1 verificación sobre el terreno -in situ- al menos una vez durante la vida del 

proyecto: se realizarán verificaciones sobre el avance físico del proyecto, 
entrega de los productos, servicios y obras, normas de publicidad, sistema de 
contabilidad y documentación relacionada a la solicitud de aclaraciones, 
sistema de contabilidad de socios etc... 

○ 1 informe final in situ al cierre del proyecto. 

Según artículo 46.6 del Reglamento EU 2021/1059 incluido en el Manual del Programa, “cada 
Estado miembro, tercer país, país socio o PTU garantizará que el gasto de un beneficiario 
pueda ser comprobado en un plazo de tres meses a partir de la presentación de los 
documentos por el beneficiario de que se trate”. 

El periodo de 3 meses para la revisión de gastos incluye la presentación de gastos por el 
beneficiario, la revisión y certificación por el auditor, la validación por el Ministerio y el envío 
al socio líder. 

C. Plazo de presentación de ofertas, 15 días hábiles a partir del 
anuncio de la licitación.  

 

Atentamente,  
 

Daniel David Florido Esteban 
Secretario General 
  
Bulevar Louis Pasteur 47 Local 4 Buzón 11 Edif. The Green 
Ray C.P. 29010 (Málaga) 
E-mail: internationalprojects@cmma.eu  
http://cmma.eu/ 
  


